Que son los derechos humanos?

Los derechos humanos configuran la expresión de valores, necesidades y facultades de la persona humana, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen, religión, lengua o cualquier otra condición.

El ex presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Pedro Nicken (venezolano), los conceptualiza como: atributos inherentes de la persona humana que fundamentados en la dignidad se afirman frente al poder. Con esta aseveración se descarta la percepción usualmente extendida en el sentido que los derechos son una especie de quimera, bandera de la izquierda o un obstáculo para el eficaz cumplimiento de la ley.

En suma, los derechos humanos, más allá de sus percepciones ius positivistas o ius naturalistas, son instrumentos de contención del poder en razón que éste ha sido utilizado históricamente de manera abusiva, desviada o excesiva.

Los derechos humanos tienen dos dimensiones: Por un lado, su vigencia por medio de actividades de promoción y difusión, y por otro, su protección en caso de vulneración. En cualquiera de esas dimensiones, corresponde siempre al Estado asumir las obligaciones de respeto y garantía; y en su defecto, asumir su responsabilidad, incluso en el ámbito internacional, por la falta de cumplimiento de esas obligaciones.

Características

Los derechos humanos se caracterizan por ser:

· Universales 

· Indivisibles e interdependientes 

· Integrales y complentarios. 

· Progresivos 

· Irrenunciables e imprescriptibles 

· Inalienables e inviolables 

· Exigibles jurídicamente 

Clasificación:

Pese a constituir un sistema, para efectos pedagógicos, los derechos humanos se clasifican de la siguiente manera:

· Derechos civiles y políticos o de primera generación. 

· Derechos económicos, sociales y culturales, o de segunda generación. 

· Derechos de solidaridad o de tercera generación. 

Fundamento legal de los derechos humanos:

· Reconocimiento derecho interno: Constitución, leyes, etc. 

· Reconocimiento derecho internacional: Declaraciones, resoluciones, tratados, principios de ius cogens, costumbre. 

Derechos Humanos

Preguntas frecuentes sobre derechos humanos
1. En nuestro país cuál es la jerarquía entre el derecho internacional de derechos humanos y el derecho interno? 

R/ La jerarquía entre el derecho internacional y el derecho interno no tiene razón de ser en materia de derechos humanos porque el principio a aplicar es el “pro homine”. Es decir que los conflictos de jerarquía deben resolverse conforme a la norma que más favorezca a la persona humana, y en tal sentido el derecho internacional y el derecho interno pueden ser complementarios, no contradictorios entre sí. Lo anterior con base en los Arts. 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados y el Art. 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. Pueden los Estados invocar su derecho interno para no cumplir con los tratados internacionales de derechos humanos? 

R/ No. Con base en los principios Pacta Sunt Servanda (buena fe) y el principio de no invocación del derecho interno que rigen, entre otros, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos debe haber una integración ordenada entre los tratados internacionales de derechos humanos que asumen los Estados al ratificarlos soberanamente y el derecho interno. De tal forma que, independientemente del valor jerárquico que le otorguen a los tratados las Constituciones de cada país (supra constitucional, constitucional, supra legal, o legal), siempre debe prevalecer respeto por la norma internacional. (Artículos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados).

3. Cuáles son las obligaciones de carácter internacional que tiene el Estado frente a los derechos humanos? 

R/ - De respetar. El Estado no puede vulnerar derechos humanos y libertades fundamentales. En esta obligación está comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal.

- De garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales:

Implica organizar todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar su pleno ejercicio. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos. (Consultar Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 29 de julio de 1988, caso Velásquez Rodríguez).

4. ¿Cuáles son los mecanismos internacionales de protección a derechos humanos? 

R/ Sistema Universal:

· Corte Internacional de Justicia, 

· Cte. Europea de DD HH 

· Tribunal Penal Internacional 

· Tribunales Penales ad hoc, (Antigua Yugoslavia y Ruanda) 

· Comités de Naciones Unidas (no judicial) 

· Grupos de trabajo (no judicial) 

· Relatorías (no judicial) 

Sistema Interamericano:

· Corte Interamericana de DD HH 

· Comisión Interamericana de D. H. 

5. Qué es la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

Organismo internacional con sede en San José Costa Rica que tiene como objetivo interpretar y aplicar la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros tratados interamericanos de derechos humanos, a través de sentencias sobre casos y opiniones consultivas.

6. Cómo llevar un caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

R/ Presentando la denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ya que solo la Comisión y los Estados partes pueden someter un caso ante la Corte; es decir, las personas no pueden acudir directamente ante la Corte.

7. Quién puede presentar una denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos? 

R/ Cualquier persona, grupo de personas u organización, por si misma o en representación de otra. La petición debe presentar dentro de los seis meses posteriores a la fecha de la notificación de la decisión judicial definitiva con la cual se agotaron los recursos internos, y no se requiere de abogado/a para presentarla.

8. Se puede presentar una solicitud de medidas cautelares ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sin presentar o haber presentado una denuncia? 

R/ Sí. Aunque pueden haber medidas cautelares asociadas a un proceso, estas medidas pueden ser independientes.

Glosario de términos más utilizados

Agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, El agotamiento de los recursos internos responde a un principio del Derecho Internacional Público aplicable también al Derecho Internacional de los Derechos Humanos que permite al Estado resolver el problema de violación de derechos humanos según su derecho interno antes de verse enfrentado a un proceso internacional, lo cual es especialmente válido en la jurisdicción internacional de los derechos humanos, por ser esta “coadyuvante o complementaria” de la interna”.

Declaraciones de derechos humanos: son instrumentos, documentos emanados dentro del Derecho Internacional en general, que promulgan o declaran derechos, pero carecen de órganos y mecanismos de protección. Su obligatoriedad responde mayormente a compromisos de carácter moral y convicciones, entre otros aspectos, que a fuerza jurídica; sin embargo, declaraciones generales sobre derechos humanos, han adquirido con el transcurso del tiempo mayor fuerza conminatoria debido a la práctica y aplicación más regular que hacen los Estados, creando una costumbre que, dentro del Derecho Internacional, puede crear obligaciones, incluso de carácter de jus cogens, como sería el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU 1948) y la Declaración Americana de los Derechos del Hombre (OEA 1948)..

Estado de Derecho: Es la noción sobre la que descansa todo el aparato de promoción y protección de los derechos humanos en el entendido de que sin Estado de Derecho no hay democracia y sin democracia no hay respeto de los derechos humanos. El Estado de Derecho y, más complementariamente, el Estado Social de Derecho, es un presupuesto de garantía de realización de derechos humanos sobre la base de principios propios que limitan el poder público en su interrelación con el administrado. Esos principios son: principio de legalidad (el Estado solo puede realizar aquello que le está expresamente permitido por la Constitución y la Ley), principio de alteridad (balance entre derechos y obligaciones de las personas) y principio de limitación del poder el cual se concreta mediante la división de poderes (que el poder limite al mismo poder).

Instrumentos internacionales de derechos humanos: Son todos los documentos (tratados, declaraciones, resoluciones, recomendaciones, informes, etc) que emanan de los distintos sujetos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos (Estados, organismos internacionales especializados), que tienen la virtud de declarar y reconocer derechos (declaraciones internacionales) y, en un grado de mayor coercitividad, establecer órganos de promoción y protección de derechos humanos, así como procedimientos de protección (tratados, convenciones, convenios pactos internacionales -términos que funcionan como sinónimos para estos efectos-).

Intereses difusos: Es la forma más amplia y novedosa de tutelar derechos o intereses colectivos. A diferencia de los derechos subjetivos o intereses legítimos, donde existe una afectación a la esfera subjetiva, en los intereses difusos se tutela a la colectividad en general o a grupos específicos, sin que el accionante deba demostrar un daño o perjuicio directo. En algunos países se admite el amparo por intereses difusos para proteger, por ejemplo, el medio ambiente, la paz, el desarrollo y, en general, es una manera de tutelar derechos económicos, sociales y culturales (salud, educación, vivienda, trabajo, etc.)

Ombudsman: Es la institución, de origen escandidavo que, adaptada a la realizada de los países latinoamericanos, vela por el cumplimiento, promoción y respeto de los derechos humanos de todas y todos los habitantes de un país por parte de toda la Administración Pública, incluyendo en algunos casos, a los particulares. Dentro de sus competencias puede recibir, tramitar e investigar denuncias de violaciones de derechos humanos y emitir informes específicos y generales, así como un informe anual general, el cual es presentado ante el Congreso de la República [Asamblea Legislativa]. También tiene un papel fundamental para incidir en el diseño de políticas públicas en derechos humanos y plantear acciones de protección de los derechos humanos en nombre de todos los habitantes, en una suerte de acción popular. A pesar de estar vinculado por creación con el Poder Legislativo, así como por el nombramiento de su jerarca, mantiene independencia funcional y estructural.

[En la región es conocido también como: procurador de derechos humanos, defensor del pueblo, defensor de los habitantes o comisionado de derechos humanos. En el ámbito de la ONU son denominadas como institución nacional de derechos humanos].

Petición, derecho de: Es la potestad general del gobernado o administrado de pedir, de reclamar o solicitar algo en razón de un derecho subjetivo o interés legítimo. Es la facultad de presentarse ante cualquier autoridad y formularle una solicitud escrita que inicia un proceso administrativo o judicial y que debe ser resuelta en forma pronta y cumplida, [motivada] y de manera eficaz. En sentido estricto, es la parte sustantiva de la solicitud o acción.

Pro homine, principio: Es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o suspensión extraordinaria…”. 

Tiene fundamento en el artículo 29.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

Tratados de derechos humanos: Instrumentos internacionales emanados de sujetos del Derecho Internacional que establecen derechos, órganos y mecanismos de promoción y protección de derechos humanos, así como procedimientos de denuncias individuales o colectivas, según sea la naturaleza del tratado. Su fuerza vinculante es mayor que la de las declaraciones de derechos humanos porque tiene mejores y más precisas herramientas de implementación que trascienden de lo meramente declarativo.

Víctima: Es la persona humana afectada por la vulneración de alguno o varios derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales, constitucionales o legales. En materia de amparo constitucional también se incluye a las personas jurídicas o morales como víctimas y, por lo tanto, con capacidad de oponer acciones. En el derecho internacional de los derechos humanos el principio es que la víctima sea la persona humana, aunque ha habido avances doctrinarios en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para proteger la figura de las personas jurídicas.

�	Pinto, Mónica. El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los derechos humanos; en Abregú, Martín y Courtis, Christian (compiladores). La Aplicación de los Tratados sobre Derechos Humanos por los Tribunales Locales; 1ª edición, Editores del Puerto, 1997, Págs. 163-171. 





